
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN JOSE PINO MOSQUERA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 11809440, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1018 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración - Subdirección Territorial para el 
acompañamiento de la población sujeto de atención que se encuentre adelantando su proceso en el marco del 
Programa de Reincorporación Integral mediante la formulación, el seguimiento y evaluación de los planes individuales 
y el acompañamiento a los planes colectivos de reincorporación, conforme con las orientaciones dadas por la 
coordinación del Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-27

Fecha de inicio: 2025-03-03

Valor inicial del contrato: $21,546,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-06-30

Obligaciones Específicas:
1.Acompañar a la población sujeto de atención de la ARN asignada por la supervisión que se encuentre adelantando 
su proceso en el marco del Programa de Reincorporación Integral en la formulación, seguimiento y evaluación de los 
planes individuales de Reincorporación, incorporando los enfoques diferenciales.2.Apoyar a la coordinación del Grupo 
Territorial o al profesional que se delegue en los procesos de formulación, seguimiento y evaluación de los planes 
colectivos de Reincorporación adelantados en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los 
enfoques diferenciales.3.Apoyar en las acciones de articulación y gestión a nivel territorial que facilite el acceso de la 
población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus 
derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes territoriales de reincorporación y según 
los lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales.4.Acompañar a la población en proceso de 
reincorporación en las actividades y acciones de implementación de las líneas estratégicas de Reincorporación 
Política, Social, Económica y Comunitaria en el marco del Programa de Reincorporación Integral. 5.Realizar el 
seguimiento periódico a los proyectos productivos individuales de las personas en proceso de reincorporación 
asignadas por la supervisión, conforme a los lineamientos operativos establecidos por la entidad. 6.Realizar el registro 
de la información de la población asignada, de forma oportuna, confiable, y veraz, en el Sistema de Información para la 
Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina de acuerdo con los lineamientos de la 
supervisión.7.Apoyar la implementación de los métodos operativos para el desarrollo de las acciones relacionadas con 
el Programa de Reincorporación Integral, utilizando los mecanismos de control establecidos, para proporcionar a la 
entidad información oportuna y precisa sobre el cumplimiento de los objetivos, y proponer planes de mejora para 
optimizar los procesos.8.Realizar mensualmente la verificación de los desembolsos económicos recibidos por los 
participantes asignados, conforme al cronograma de la ARN, y gestionar los trámites necesarios en caso de detectar 
alguna irregularidad.9.Participar en reuniones, mesas de trabajo y comités presenciales o virtuales que sean 
convocados o delegados por la supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales. 10.Tramitar los documentos 
generados conforme a los procedimientos y plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas por 
la ARN, asegurando así una adecuada administración de estos.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
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Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-05-14 10:33:24 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

23619720250514103323Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN JOSE PINO MOSQUERA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 11809440, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1329 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el acompañamiento, 
seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de reincorporación, en el marco del Programa 
de Reincorporación Integral, de la población objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso 
en la jurisdicción del Grupo Territorial conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-06-26

Fecha de inicio: 2024-06-27

Valor inicial del contrato: $31,407,200.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $31,407,200.00

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la formulación, 
seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, 
en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la 
implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, en el 
marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en reincorporación y sus 
familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus 
capacidades, de acuerdo con los planes individuales, colectivos y territoriales de reincorporación, según los 
lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales y de género.
4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación Comunitaria y sus 
acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, el diálogo 
social, los procesos restaurativos y las sanciones propias o TOAR. 
5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Económica, la Estrategia 
de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a proyectos productivos individuales y colectivos, en el 
marco de los planes individuales y colectivos de reincorporación. 
6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Política como el 
fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes colectivos e individuales de 
reincorporación.
7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, en los tiempos establecidos por la entidad. 
8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la supervisión en el marco de sus 
obligaciones contractuales. 
9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-05-14 10:32:52 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10428320250514103252Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020
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CONSORCIO UNIDOS 2017 

 
CERTIFICA: 

 
Que JUAN JOSE PINO MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 11809440 expedida en Quibdó, 

estuvo vinculado al Consorcio Unidos 2017 mediante contrato de Prestación de Servicios Profesionales como 

COORDINADOR LOCAL del operador social del programa estrategia Red Unidos en la zona de Chocó, en 

desarrollo del Contrato No. 460 de 2017 suscrito entre el CONSORCIO UNIDOS 2017 y PROSPERIDAD SOCIAL 

cuyo objeto corresponde a la ejecución del proyecto denominado "Apoyar la implementación de la estrategia para 

la superación de la pobreza – UNIDOS, de acuerdo a las especificaciones definidas por el Departamento para la 

Prosperidad Social, durante el periodo comprendido entre el 13 de noviembre de 2017 y el 15 de septiembre de 

2018. 

 

Como COORDINADOR LOCAL desarrolló las siguientes actividades: 

 

OBLIGACIONES GENERALES: Prestar sus servicios profesionales en colaboración con el equipo administrativo 

y operativo conformado por el CONSORCIO UNIDOS 2017 para la ejecución del contrato No. 460 y demás 

integrantes del programa RED UNIDOS. Presentar informes parciales y finales del trabajo y la ejecución de las 

actividades a continuación relacionadas: 1. Liderar y hacer seguimiento al equipo de Cogestores Sociales a su 

cargo y realizar las acciones necesarias para la ejecución de los componentes de la Estrategia UNIDOS en los 

municipios correspondientes. 2. Liderar la planeación, implementación y el seguimiento de las directrices de 

Acompañamiento Familiar y Comunitario de acuerdo a los lineamientos establecidos por Prosperidad Social 3. 

Hacer seguimiento a la calidad del registro de información ingresada por los Cogestores Sociales al Sistema de 

Información Misional y apoyar en el cargue de información a los cogestores que así lo requieran por falta de 

conectividad o razón de fuerza mayor. 4 Coordinar de manera directa las actividades de los cogestores sociales a 

su cargo. 5. Mantener comunicación constante por diferentes medios con el equipo de cogestores sociales para 

garantizar la ejecución de la estrategia, asegurando plan de voz y datos por cuenta propia. 6. Asistir y participar 

en las diferentes reuniones convocadas para el desarrollo del programa. 7. Contar con disponibilidad de viajar a 

los diferentes municipios y lugares de la zona asignada donde se ejecuta el programa. 8. Mantener comunicación 

permanente con el equipo administrativo y cogestores sociales a su cargo. 9. Conservar la iniciativa de 

mejoramiento y fortalecimiento del trabajo encomendado. 10. Promover y procurar la convivencia y buenas 

relaciones para garantizar el adecuado desarrollo de la estrategia RED UNIDOS. 11. Portar adecuadamente los 

elementos de visualización e identificación en las actividades, eventos, reuniones y espacios realizados en el 

marco de las actividades de la Estrategia, así como la utilización de la imagen corporativa de PROSPERIDAD 

SOCIAL y CONSORCIO UNIDOS 2017 de acuerdo con las indicaciones de la Entidad. 12. Asegurar que siempre 

se respete el conducto regular establecido para cualquier situación que se presente. 13. Mantener su disposición 

al cumplimiento total en modo y tiempo del presente contrato. 14. Ejecutar oportunamente el plan de trabajo 

establecido para el desarrollo del objeto del contrato. 15. Cumplir con el debido cuidado y organización del 

archivo que corresponda a su gestión haciendo entrega de este en las condiciones solicitadas por el operador por 

medio de la supervisión del contrato. 16. En su calidad de contratista se compromete a respetar y seguir el 
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conducto regular establecido. Ante cualquier vicisitud, duda o inconveniente que surja durante la ejecución del 

contrato, se comunicará con el Coordinador Departamental, quién dará a conocer al Administrador de la zona. El 

CONTRATANTE será quien determine si los mismos tienen el carácter e importancia justificada para poner en 

conocimiento de PROSPERIDAD SOCIAL. El incumplimiento reiterado de esta obligación y/o cuando se 

considere que causa perjuicio grave al CONTRATANTE o a la ejecución del contrato, dará lugar a la aplicación 

de multas y sanciones y/o a la terminación del contrato. 17. Obrar con lealtad, ética y buena fe en la ejecución del 

contrato. 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  

Obligaciones de Apoyo: 1. Asegurar la adecuada implementación del Sistema Integrado de Gestión de Calidad 

en lo referente a utilización de formatos estandarizados, actualización de manuales, instructivos, protocolos y 

demás documentos y registros relacionados y hacer seguimiento a la implementación por parte de los cogestores 

sociales. 2. Implementar las políticas de seguridad exigidas por PROSPERIDAD SOCIAL al CONTRATANTE 

para el adecuado uso y manejo de la información. 3. Asegurar en el equipo de cogestores sociales el uso 

adecuado de los elementos de identificación en las actividades, eventos, reuniones y espacios realizados en los 

municipios que están bajo su responsabilidad, así como, la utilización de la imagen corporativa de 

PROSPERIDAD SOCIAL de acuerdo con las indicaciones de la Entidad al CONTRATANTE. 4. Contribuir desde 

su rol con los ejercicios de seguimiento y evaluación de procesos, resultados o impacto de la Estrategia, o de 

cualquiera de sus componentes, en los que PROSPERIDAD SOCIAL lo requiera al CONTRATANTE. 5. Asegurar 

el buen uso de los materiales de trabajo, equipos de cómputo y demás provistos por el CONTRATANTE para el 

uso en los territorios. 6. Al finalizar el contrato, hacer entrega de los equipos y elementos de identificación que le 

fueron suministrados por el CONTRATANTE para su implementación y hacer seguimiento a las entregas 

realizadas por los cogestores sociales. Obligaciones Acompañamiento Familiar y Comunitario: 1. Participar en los 

procesos de convocatoria y selección de cogestores sociales en los municipios que le sean requeridos, 

asegurando el cumplimiento del Anexo 5 Convocatoria, Selección y Contratación del Equipo Territorial Operativo. 

2. Verificar el buen diligenciamiento de las cuentas de cobro e informes de cogestores sociales, así como los 

pagos correspondientes por concepto de aportes a seguridad social y presentar las cuentas de cobro en los 

periodos establecidos. 3. Presentar   las   cuentas   de   cobro   y   los   informes   de   actividades 

correspondientes a su rol en los periodos establecidos. 4. Garantizar, con el apoyo del contratista de orientación 

metodológica de PROSPERIDAD SOCIAL, el desarrollo de los procesos de orientación metodológica de los 

cogestores sociales y delegados municipales, de acuerdo con los lineamientos y cronograma establecidos por 

PROSPERIDAD SOCIAL al CONTRATANTE y las necesidades que puedan identificarse en el territorio. 5. 

Participar en los procesos de orientación metodológica conforme a los lineamientos temáticos y metodológicos de 

PROSPERIDAD SOCIAL, relacionados con la implementación de la Estrategia. 6. Realizar la organización, 

implementación y desarrollo de los procesos de orientación metodológica del equipo territorial operativo, de 

acuerdo a los lineamientos establecidos por PROSPERIDAD SOCIAL al CONTRATANTE. 7. Realizar las 

convocatorias para los procesos de orientación metodológica bajo el lineamiento de los contratistas de 

orientación metodológica de PROSPERIDAD SOCIAL. 8. Identificar las necesidades de orientación metodológica 

y de fortalecimiento necesarias para mejorar la gestión de los cogestores sociales con los hogares y las 

comunidades asignadas y coordinar con el contratista de orientación metodológica de PROSPERIDAD SOCIAL 
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el apoyo correspondiente a los fortalecimientos temáticos o seguimientos requeridos. 9. Liderar la planeación, 

implementación y el seguimiento de las directrices de acompañamiento familiar y comunitario de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por PROSPERIDAD SOCIAL al CONTRATANTE en los municipios a cargo. 10. Liderar 

la implementación del Plan de Cobertura de los municipios a su cargo conforme a los lineamientos establecidos 

por PROSPERIDAD SOCIAL al CONTRATANTE. 11. Realizar la asignación de cogestores sociales para el 

acompañamiento de los hogares UNIDOS. 12. Planear, aprobar y hacer seguimiento a los planes de actividades 

de los cogestores sociales. 13. Elaborar y ejecutar su plan de trabajo, el cual debe constar al menos de las fases 

y pasos del acompañamiento familiar y comunitario (fase de acompañamiento familiar, acompañamiento 

comunitario y gestión de oferta para los modelos urbano, U-100, rural y étnico), según los lineamientos del Anexo 

1: MANUAL OPERATIVO UNIDOS de PROSPERIDAD SOCIAL, en el marco del contrato establecido entre el 

EMPLEADOR y Departamento Administrativo Para La Prosperidad Social – PROSPERIDAD SOCIAL. 14. 

Supervisar y hacer seguimiento a las actividades realizadas por los cogestores sociales que le sean asignados, 

en el marco de la implementación de la estrategia. 15. Participar en los comités de seguimiento u otros que sean 

citados por el CONTRATANTE o PROSPERIDAD SOCIAL. 16. Hacer seguimiento a la calidad del 

acompañamiento familiar y comunitario brindado por los cogestores sociales a través de visitas a terreno. 17. 

Liderar la implementación de acciones en los diferentes modelos y enfoques del acompañamiento familiar y 

comunitario a los hogares vinculados a la Estrategia Red UNIDOS en los municipios a su cargo, cumpliendo los 

lineamientos que en la materia imparta PROSPERIDAD SOCIAL al CONTRATANTE. 18. Realizar seguimiento a 

la calidad del trabajo desarrollado por los cogestores sociales sobre la atención brindada a los hogares en 

términos de la pertinencia y claridad de la información que suministra y registra, su periodicidad y la calidez con la 

que realiza su labor. 19. Verificar el adecuado registro de información por parte de los cogestores sociales en el 

sistema de información SI Unidos. 20. Monitorear el proceso de acompañamiento de los hogares a través del 

sistema de información. 21. Hacer seguimiento al avance de la solución de los requerimientos y necesidades de 

apoyo tecnológico presentados. 22. Presentar cada vez que sea requerido, los informes de la implementación de 

la Estrategia de los municipios asignados. 23. Responder por el adecuado archivo y preservación de la 

documentación generada durante la ejecución del Contrato celebrado entre el CONSORCIO UNIDOS 2017 y 

Departamento Administrativo Para La Prosperidad Social – PROSPERIDAD SOCIAL, cumpliendo con lo 

especificado en la GUÍA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 2017-2018 de Prosperidad Social en el marco del 

contrato establecido entre el EMPLEADOR y Departamento Administrativo Para La Prosperidad Social – 

PROSPERIDAD SOCIAL.  

Obligaciones Gestión de Oferta: 1. Coordinar la identificación de la oferta de programas, proyectos y servicios 

sociales, tanto pública, como privada e innovadora, conforme a los instrumentos definidos por PROSPERIDAD 

SOCIAL al CONTRATANTE. 2. Diligenciar y entregar la herramienta Mapa Local de Oferta con la información de 

programas, proyectos y servicios sociales, tanto pública, como privada e innovadora en los municipios a su cargo, 

según lineamientos del Coordinador Departamental conforme a lo definido por PROSPERIDAD SOCIAL al 

CONTRATANTE. 3. Hacer análisis de la información del Mapa Local de Oferta y velar por su actualización con el 

fin de optimizar la gestión de oferta en los municipios a su cargo garantizar que los cogestores entreguen la 

información oportuna y pertinente a los hogares y comunidades, según los lineamientos de PROSPERIDAD 

SOCIAL al CONTRATANTE. 4. Coordinar el levantamiento y consolidación de información específica de los 

hogares y comunidades priorizadas por la estrategia de acompañamiento familiar y comunitario; hacer análisis y 
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elaborar informes requeridos a nivel municipal, para la gestión de oferta familiar y comunitaria, según 

lineamientos del Coordinador Departamental y requerimientos de PROSPERIDAD SOCIAL al CONTRATANTE. 

5. Apoyar en articulación con el equipo territorial de la Estrategia Red UNIDOS y  el  Coordinador  Departamental,  

la  gestión  de  oferta  familiar  y  comunitaria pertinente  en  las  entidades  públicas  y  privadas  del  nivel  

nacional (descentralizadas), departamental y municipal, promoviendo el acceso preferente de los hogares y 

comunidades priorizadas por la estrategia Red Unidos, de conformidad con lo establecido en el manual operativo. 

6. Participar activamente en las reuniones, ferias, eventos y jornadas de socialización de oferta y 

acompañamiento familiar y comunitario que determine PROSPERIDAD SOCIAL al CONTRATANTE y cumplir 

con los compromisos que se establezcan. 7. Realizar seguimiento y dar cumplimiento oportuno al desarrollo de 

las solicitudes u órdenes de servicio de acompañamiento y gestión de oferta, según los lineamientos de 

PROSPERIDAD SOCIAL. 8. Coordinar operativamente las actividades que permitan facilitar el acceso de los 

hogares y las comunidades priorizadas a la oferta familiar y comunitaria que se origine en el nivel nacional, 

departamental y municipal, tanto pública, como privada e innovadora, mediante la focalización, difusión, 

búsqueda, convocatoria y el acompañamiento a los hogares y comunidades. 9. Reportar al coordinador 

Departamental las actividades de gestión de oferta realizadas por municipio, así como sus resultados para cada 

una de las dimensiones familiares y comunitarias de la Estrategia. 10. Coordinar el seguimiento al acceso, 

permanencia y culminación de los hogares en las ofertas gestionadas, y generar reportes y alertas sobre su 

funcionamiento a nivel municipal, conforme a los instrumentos definidos por PROSPERIDAD SOCIAL a través del 

coordinador Departamental. 11. Informar al coordinador Departamental sobre la oportunidad y la pertinencia en el 

acceso de los hogares y comunidades a la oferta existente. 12. Reportar al coordinador Departamental sobre 

avances, cuellos de botella y necesidades de oferta en los municipios a su cargo. 13. Verificar que los cogestores 

sociales realicen el seguimiento a la gestión de oferta y su registro en el módulo respectivo del sistema de 

información. 14. Gestionar la entrega de los registros administrativos de los servicios prestados a los hogares, 

con los prestadores de programas y servicios sociales, e ingresarlos en el sistema una vez sean aprobados. 15. 

Apoyar y participar en las jornadas de orientación metodológica sobre rutas de atención que lideren las entidades 

públicas y privadas, que provean ofertas a los hogares, para que conozcan y transmitan estos lineamientos. 16. 

Entregar a los cogestores sociales la información sobre ofertas y rutas de atención, de manera precisa y 

oportuna, para los hogares y comunidades priorizadas por la estrategia Red UNIDOS y hacer seguimiento de la 

entrega de la información a los hogares. 17. Desarrollar de manera periódica, reuniones con cogestores sociales 

en las cuales se identifiquen y socialicen aprendizajes y buenas prácticas en las ofertas públicas, privadas e 

innovadoras a las que acceden los hogares y las comunidades priorizadas por la Estrategia, que permitan 

identificar la pertinencia, calidad y oportunidad de los servicios que se prestan de acuerdo con los lineamientos 

de PROSPERIDAD SOCIAL. Como resultado de cada reunión se debe entregar un informe sobre aprendizajes y 

buenas prácticas. Así mismo, participar en las reuniones periódicas convocadas por los coordinadores 

Departamentales en las cuales se aborden estos temas.  

Obligaciones Fortalecimiento Institucional: 1. Participar en los espacios de articulación territorial para la 

gestión de oferta y hacer seguimiento a los compromisos adquiridos en estos espacios, de acuerdo con los 

lineamientos de PROSPERIDAD SOCIAL impartidos por el Coordinador Departamental. 2. Incentivar en 

articulación con el Coordinador Departamental, en representación de PROSPERIDAD SOCIAL, la designación de 

delegados municipales de las entidades territoriales y articular las acciones pertinentes para la ejecución de la 
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estrategia en el territorio. 3. Servir como eje de articulación entre el equipo territorial de la Estrategia Red 

UNIDOS y los delegados de las administraciones municipales. 4. Apoyar las acciones de asistencia técnica a las 

entidades territoriales relacionadas con la superación de pobreza extrema en los municipios, en articulación con 

el Coordinador Departamental, según los lineamientos de PROSPERIDAD SOCIAL. 5. Participar y acompañar a 

los entes territoriales en la construcción de los planes municipales de desarrollo, en lo relativo a la estrategia de 

superación de pobreza extrema, en articulación con el Coordinador Departamental, de acuerdo con los 

lineamientos de PROSPERIDAD SOCIAL al CONTRATANTE. 6. Apoyar a los entes territoriales en el diseño y 

formulación de proyectos estratégicos para atender las necesidades de los hogares y las comunidades 

priorizadas por la Estrategia, de acuerdo con los lineamientos de la Agencia, el Coordinador Departamental y en 

coordinación directa con el equipo territorial de la Estrategia Red UNIDOS. 7. Participar en los comités operativos 

o de seguimiento relacionados con los Convenios que se lleguen a suscribir entre PROSPERIDAD SOCIAL, los 

municipios y/o el departamento, que le sean asignados y reportar los temas desarrollados y los compromisos 

adquiridos. 8. Las demás derivadas de su prestación de servicio como COORDINADOR LOCAL de acuerdo con 

las indicaciones impartidas por la supervisión de Prosperidad Social y el CONSORCIO UNIDOS 2017. 

 

En constancia se firma a los veintitrés (23) días del mes de octubre de 2018. 

 
Atentamente,  
 
 

  
________________________ 
VLADIMIR CAGHUANA B. 
Representante Legal  
CONSORCIO UNIDOS 2017 



 
 



 

 
 



 



 

 



  
LA FUNDACIÓN COLOMBIANA PARA EL DESARROLLO FUCOLDE  

                               CERTIFICA QUE:  

El (a) señor (a) JUAN JOSE PINO MOSQUERA identificado (a) con 

cédula de ciudadanía No. 11809440 de QUIBDÓ, estuvo vinculado 

(a) con nuestra organización bajo las siguientes condiciones:  

 Contrato Laboral a Término Fijo No. F-RRHH-CL-C3-0205-0715 desde el 01 de Julio de 

2015 hasta el 30 de Octubre de 2015, desempeñando el cargo de TECNICO PRODUCTIVO 

en la ciudad o municipio de MEDIO SAN JUAN  con un  ingreso  mensual  de  UN  MILLON  

QUINIENTOS  MIL  PESOS  M/TE.  ($1.500.000).  

 Contrato Laboral a Término Fijo No. F-RRHH-CL-C3-0705-1215 desde 18 de Enero de 

2016 hasta el 15 de Septiembre de 2016, desempeñando el cargo de TECNICO 

PRODUCTIVO en la ciudad o municipio de MEDIO SAN JUAN  con un ingreso mensual de 

UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. ($ 1.534.000).  

 Contrato de Prestación de Servicios Profesionales de Precio Global Fijo No F- RRHH-PS-

C3-0081-01-17 desde el de 17 de Enero de 2017 hasta el 16 de Febrero de 2017 como 

PROFESIONAL DE ACOMPAÑAMIENTO EMPRESARIAL, Devengando unos honorarios 

totales de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000).  

La presente se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C, a los Quince (15)  

Días del mes de marzo del año Dos Mil Diecisiete (2017).  

Cordialmente,   

  

LUIS ROBERTO GAITAN  

Coordinador General                                                                                          

 Carrera 21 N° 164 - 88. Barrio Toberín. Bogotá D.C., Colombia / 

PBX: (57-1)6513838 / Fax: (57-1)6513818 Fundación colombiana 

sin ánimo de lucro   

  

 

  

  

  





 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL CHOCO

MUNICIPIO DEL MEDIO SAN JUAN
COMUNIDAD INDIGENA DE UNION WOUNAAN

RESGUARDO: PUADO, LA LERMA, MATARE, TERDO
RESOLUCION: 039 de julio 03 de 1986

NIT N°: 900294678-9
BENKHGON BENKHGON

           
           
          

         
                
           
          
          
 

    
       
    

     

         
        
        
       
        
         
         
        
        
         
          
           
          
         
         
       
    
       

                   

EL SUSCRITO GABERNADOR DE LA COMUNIDAD UNIÓN WOUNAAN, EN USO DE SUS
FACULTADES LEGALES Y CONSTITUCIONALES , LAS CONFERIDAS LEY 21 DE 1991 LEY

89 DE 1890, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA.Y LA LEY ESPECIAL INDIGENA

CERTIFICA

Que JUAN JOSE PINO MOSQUERA, identificado con cédula de 
ciudadania No. 1 1 8 0 9 4 4 0 expedida en Quibdó, presto su servicio 
profesional como docente en el á rea de matemáticas y brindando 
apoyo en otros grados en naturales y ciencias sociales, laboro
con nosotros desde 20 de enero de  2015 hasta el 05 de

  diciembre de 2015 cumpliendo con los cuatro periodos
académicos exigidos en estainstitucion Etnoeducativa 
agropecuaria indigena GENARO OPUA QUIRO sede principal , 
municipio medio san juan, chocó,con una asignacion salarial de
$1.800.000; desarrollando las siguientes funciones:

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS:

  Prestar sus servicios profesionales en colaboración con el
  equipo administrativo y operativo de la institución
  Etnoeducativa agropecuaria indígena GENARO OPUA QUIRO. 1.
  Realizar planeación pedagógica semestralmente. 2. Implementar
  metodologías pedagógicas acorde a la población étnica.
  3.elaboran cronogramas de actividades. 4. Ejecutar las guías
  metodológicas impartidas por la Institución educativa. 5. 

Cumplir con las horas académicas establecidas por la 
Institución educativa. 6. Evaluar a los estudiantes los 
trabajos, talleres y exámenes de cada periodo. 7. Realizar 
reuniones con los acudientes de los alumnos cada trimestre para 
la entrega de boletines y notas del periodo académico. 8. Re 
alizar informes cada periodo y cumplir con la normatividad. 8. 
Cumplir con los reglamentos de la Institución educativa. 9. 
Contribuir con el logro de los Objetivos misionales. 10. 
Levantar registro administrativo. 11. Cumplir con la gestión

TERRITORIO, AUTONOMIA, IDENTIDAD Y CULTURA
COMUNIDAD UNION WOUNAAN MEDIO SAN JUAN - CHOCÓ

cabildounionwounaan@yahoo.com
3 2 0 7 4 1 3 4 9 8 3 2 0 5 2 6 4 3 2 6




